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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman las fracciones 
VI, VIII, IX y X y se adicionan las 
fracciones de la XI a la XXIII del 
artículo 66 de Ley de Derechos, el 
Bienestar y Protección de los Animales 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por las diputadas Mayela 
del Carmen Salas Saénz, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Samanta Flores 
Adame, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Andrea Villanueva Cano, y el diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, integrantes 
de la Septuagésima Quinta Legislatura.
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En ese sentido, compañeras y compañeros desde 
nuestra competencia jugamos un papel fundamental 
como garantes de derechos y promotores de una 
sociedad respetuosa y libre de violencia, debiendo 
incorporar y desarrollar políticas públicas como 
mecanismos necesarios para garantizar una educación 
basada en valores como el respeto y trato digno a los 
animales no humanos, el bienestar de los animales 
es un tema de interés público. La sociedad civil 
organizada juega un papel fundamental en un estado 
democrático, donde en temas tan importantes como 
lo es, el bienestar de los animales no humanos, se 
colabore sociedad y gobierno en aras de fortalecer un 
trabajo y eso genere un mayor alcance. En la actualidad 
los avances en materia de protección animal son 
considerables si se comparan con otros tiempos y esto 
se debe a que la sociedad se ha organizado para exigir 
al gobierno dar solución a esta problemática, a través 
de políticas públicas que favorecen el bienestar animal 
entre otras muchas acciones. Pero esto no ocurrió de 
la noche a la mañana, sino que fue una conquista 
ciudadana que se desarrolló en el marco de una nueva 
manera de hacer gobierno, en donde todos los actores 
son valiosos por su participación y aportación, sobre 
todo porque adquieren fuerza y relevancia en la arena 
política y por lo tanto son escuchados, el gobierno ya 
no gobierna solo, y a esto se le llama gobernanza. Por 
lo anteriormente expuesto, someto a la consideración 
del Pleno el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforman las fracciones VI, 
VIII, IX y X y se adicionan las fracciones XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII y XXIII del artículo 66 de Ley de Derechos, el 
Bienestar y Protección de los Animales en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 66. Además de lo señalado en la presente 
Ley en materia de protección y bienestar animal, la Ley 
General de Vida Silvestre, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal 
de Sanidad Animal, y las Normas Oficiales Mexicanas 
en la materia, queda prohibido: 

I-V…
VI. Adiestrar o entrenar animales utilizando técnicas 
crueles o instrumentos y artefactos que ocasionen 
sufrimiento o lesiones o que de algún modo afecten 
su salud e integridad física y emocional;
VIII. Abandonar o desamparar, sea negligente o 
deliberadamente, animales en las calles, carreteras, 
viviendas, edif icios, patios, pasillos, balcones, 
terrazas, azoteas, sótanos, balcones, terrenos baldíos 
y cualesquiera otros lugares de naturaleza similar, 
independientemente si se trata de un lugar deshabitado 
o no;
IX. Olvidar o abandonar animales en veterinarias, 
estéticas, pensiones, hoteles, guarderías, escuelas de 
entrenamiento, centros de investigación o centros 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Mayela del Carmen Salas Sáenz, Samanta Flores 
Adame, Ana Belinda Hurtado Marín, Ernesto 
Núñez Aguilar, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Andrea Villanueva Cano y Víctor Hugo Zurita 
Ortiz, Diputadas y Diputados integrantes de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 36 fracción II, 37 
y 44 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentamos al Pleno de 
esta Legislatura Iniciativa con Proyecto de reforma a las 
fracciones VI, VIII, IX y X y se adicionan las fracciones XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII 
y XXIII del artículo 66 de Ley de Derechos, el Bienestar y 
Protección de los Animales en el Estado de Michoacán de 
Ocampo. Al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De conformidad a la Proclamación de la Declaración 
Universal de los Derechos de los Animales, adoptado 
por la Liga Internacional de los Derechos del Animal y 
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) y, 
posteriormente, por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), considera que todo animal posee 
derechos y tiene derecho a la existencia, respeto, 
atención, cuidados y a la protección por los seres 
humanos.1 Es así que el reconocimiento por parte de 
la especie humana del derecho a la existencia de las 
otras especies de animales constituye el fundamento 
de la coexistencia de las especies en el mundo. La 
educación implica enseñar, desde la infancia, a 
observar, comprender, respetar y amar a los animales. 
El respeto hacia los animales no humanos es un valorar 
que debe caracterizarnos, aunque son diferentes a 
nosotros son seres vivos, que sienten y que merecen 
una vida y trato digno. 

Es por ello que, al reconocer la necesidad de 
erradicar la violencia en nuestra sociedad, implica 
traspasar la frontera del reconocimiento y promoción 
de los derechos humanos para incluir a los animales. 
Una vez llegados hasta aquí, valores como la 
solidaridad, la reciprocidad en una relación de respeto 
con otras especies de una manera menos egoísta y más 
interesada por su bienestar, es avanzar como seres 
humanos. Conceder derechos por el bienestar animal, 
respetarlos, protegerlos de la violencia, modificar 
nuestros hábitos que impidan causarles dolor, es 
avanzar como seres humanos. La verdadera prueba de 
ética de los seres humanos, radica en la relación hacia 
los animales no humanos. 
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próximo al parto, entendiendo por éste el último 
tercio de gestación, o en el período de postparto, 
entendiendo por éste los tres meses posteriores al 
parto;
XIX. Privar a los animales de aquellos elementos 
adicionales que les impida desarrollar sus funciones 
vitales, o bien, que limiten su interacción con otros 
animales de su propio género o especie, de acuerdo 
con sus instintos naturales y hábitos conductuales, 
o realizar cualquier otra actividad intencional que 
deteriore o modifique negativamente sus instintos;
XX. Confinar animales en lugares inadecuados, 
así como dejarlos sin iluminación o ventilación 
apropiada, o bien, mantenerlos en lugares sin 
protección en contra de las inclemencias del tiempo;
XXI. Dejar animales faltos de alimentación, 
hidratación, seguridad, limpieza regular o cualquier 
otra acción u omisión del propietario, poseedor o 
encargado de los mismos prevista en esta Ley y su 
Reglamento;
XXII. Extraer ilegalmente especímenes, huevos o crías 
de animales silvestres para su tenencia o comercio; y
XXIII. Los demás que determine esta Ley, las Normas 
Oficiales y los lineamientos y protocolos que al efecto 
emita la Autoridad competente.
Toda persona que ejecute conductas de maltrato 
o crueldad contra de un animal está obligada a la 
reparación del daño en los términos establecidos en 
el Código Civil y Código Penal, ambos para el Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Dicha reparación del daño, de ser el caso, incluirá 
la atención médica veterinaria, medicamentos, 
tratamientos o intervención quirúrgica.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en al día siguiente 
de su publicación en el en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado dispondrá 
se publique y observe. 

Palacio Legislativo. Morelia, Michoacán, a 23 de 
junio de 2023.

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz,
Dip. Samanta Flores Adame,

Dip. Ana Belinda Hurtado Marín,
Dip. Ernesto Núñez Aguilar,

Dip. Mónica Estela Valdez Pulido,
Dip. Andrea Villanueva Cano
Dip. Víctor Hugo Zurita Ortiz

de control canino y felino donde se vayan a realizar 
procedimientos veterinarios específicos a los animales 
u otros lugares afines;

X. Realizar mutilaciones parciales o totales de 
cualquier parte del cuerpo de un animal, afectar 
su integridad física, así mismo las intervenciones 
quirúrgicas cuyo objeto sea modificar la apariencia de 
un animal con fines estéticos, tales como: 

a) La amputación de la cola o rabo; 
b) La amputación de las orejas;
c) La extirpación de las cuerdas vocales; 
d) La extirpación de uñas y dientes; y
e) Cualquier otra que altere su integridad física, su 
comportamiento o instinto natural. Se exceptúa lo 
anterior cuando que sea por cuestiones de salud, 
control natal, identificación o marcaje de la especie 
de que se trate o sea por motivos de piedad, lo cual 
deberá acreditarse.
f ) Alterar la piel de los animales domésticos mediante 
la realización de tatuajes con fines estéticos o la 
colocación de piercings o perforaciones, quedando 
exceptuados los casos previstos dentro de la presente 
ley.

XI. Permitir que los animales ronden en la vía pública 
o en lugares de alto riesgo para ellos, sean estos lugares 
públicos o privados, sin la supervisión o control del 
propietario, poseedor o encargado de los mismos;
XII. Encadenar, enjaular, sujetar o limitar la movilidad 
de los animales, sin que medie alguna de las 
excepciones previstas en esta Ley;
XIII. Cometer actos depravados, anormales o sexuales 
a un animal;
XIV. Destruir nidos, madrigueras o refugios de 
animales, excepto cuando se realice como un método 
de control natal de la especie, cuando la misma se 
torne perjudicial y siempre y cuando dichos nidos, 
madrigueras o refugios se encuentren vacíos, sin 
huevos o crías;
XV. Destruir o extraer huevos fértiles de aves, a 
excepción de aquellos permitidos para consumo 
humano;
XVI. Envenenar, intoxicar o suministrar a los animales 
sustancias u objetos que causen o puedan causarles 
alguna enfermedad, daño o la muerte, con excepción 
del suministro de medicamentos o tratamientos 
prescritos por un Médico Veterinario Zootecnista para 
un fin legítimo;
XVII. Privar a los animales u omitir el sustento 
habitual o continuo de alimento, agua, aire y luz a los 
mismos, de espacio suficiente y adecuado, de higiene 
necesaria para el cuerpo y en las áreas de estancia 
donde se encuentren, así como su atención médica 
veterinaria, tanto preventiva como curativa;
XVIII. Exceder de carga a los animales en labores de 
tiro, carga y monta, o bien, por utilizarlos cuando sus 
condiciones fisiológicas no son aptas y afecten su salud 
e integridad física; 
Así como utilizar a hembras para trabajo en el período 
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